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ORDEN de 10 de marzo d,e 1969 por la que se
impone a la Estación de Servicio número 4.959, si·
tuada en FuencaTTal {Madrid}. la sanción de multa
de 250.000 pesetas.

Ilmo. Sr.: Vistas las actuaClOl1es practicadas en expedIente
instruído por «Campsa» a don Antonio Trigueros Careía. pro
pietario de la Estación de servicio número 4.959 sita en Fuen·
carra! (Madrid>, por infracción en la distribución y venta de
carburantes, con propuesta de esa Delegación del Gobierno. de
sanción de 250.000 pesetas, sometido a resolución de este Mi·
nisterio. y

Resultando L'"': Que por el Serv1cio Central de InspeCCIón
de «Campsa». en 21 de agosto de 1968, se descubrio parte de
unos eqUipos eléctricos cland.estinos en tres de los seis apara·
tos surtidores, tendentes a alterar la medida de los mismos,
en la Estación de Servicio número 4.959, propiedad de don An
tonio Trigueros García y sítuada en el kilómetro 10 hectóme·
tro 5 de la carretera Madrid-Irún, término municipal de Fuen·
carral (Madrid); que se comprobó que habían sido desmonta
dos anteriormente los interruptores que accionaban tal sistema;
que por el Perito Inspector se realizó la incautación de uno de
aquellos equipos, que quedó a disposición de «Campsa», v se
precintaron los tres aparatos surtidores.

Resultando 2.0: Que. tramitado el expediente, fue formu·
lado, con fecha 26 de agosto de 1968. pliego de cargos,consi&
tentes éstos en que en tres de los aparatos surtídores se habían
instalado electroimanes accionables a distancia que permitían
alterar. con error estlmado en menos superior al 2 por 100. la
cantidad medida; contestándose por el interesado en escrito
de descargos de 29 del mismo mes, en el que se reconoce la
ex1~a de tales dispositivos. instalados sin su conocimiento,
el cual no tuvo hasta mediados del mes de junio anterior, en
que prescindió de un socio culpable de aquellos fraudes, mo
mento en el que inutllizó aquellos equipos.

Resultando 3.°: Que el Departamento Comercial de «Campsa»
informa que no puede admitirse el descargo de imputar los
fraudes cometidos a persona distinta de-l propietario" por lo
que propone la Imposición de Una multa de 250.000 pesetas al
sefior Trigueros por cuanto, si no ha podido determinarse exac
tamente la cuantía del fraude producido y se encontró fuera
de servicio el sistema clandestino, sí se ha podido determinar
que la merma obtenida estaba comprendida entre el 2 y el
2,5 por 100 en menos, según se deduce de las caracteristicas
físicas del sistema.

Resultando 4.°: Que la Comisión Permanente Delegada del
Consejo de Administración de «Campsa», en reunión celebrada
en 3 de septiembre. aoordó elevar la propuesta de sancIón a la
incautación de las instalaciones.

Resultando 5.?: Que, previos los informes de la Asesona
Juridica de esa Delegación del Gob1erno de 14 de septiem~
bu de 1968. actuación del equipo de Inspección designado por
orden ministerial de 19 de septiembre de 1968 para la inves
tigación de instalaciones clandestinas en Estaciones de Servi
cio, e informes de 18 y 19 de noviembre de 1968 de la Sección
de Ingenieros de esa Delegación del Gobierno, fué elevada prO
puesta. por ese Centro. la cual, sometida a consulta· de la Di
reoc16n General de lo Contencioso del Estado, fué devuelta en
3 de febrero de 1969 con reclamación de los antecedentes que
obrasen en el expediente tramitado poi' la Compañ.ía.

Resultando 6,°: Que la Sección de Ingenieros de esa Dele
gación informa de nuevo en el sentido de que las CirCUIlBtall·
c1as que concurren en este caso; inutil1za.ci6n anterior por el
lntere8ado de la instalación descubierta. cuantía de lá merma
y facilidades dadas a la Inspección. aconsejan, a SU juicio.
umitar la Sanción a la propuesta por el Departamento Comer·
c1aJ. de la Compafiia en 30 de agosto de 1968, de multa de 250.000
pesetas; si bien se entiende por V. l. que resulta procedente
hacer pública la sanción y darse conocimiento de los hechos a
los Tribunales de Justicia, en igual forma que ha sido acordado
en casos análogos precedentes.

ConsIderando 1.0: Que en las aotu8clonespraeticMas se' ha
observado el procedimiento sancionad<lr~do en el 'ar
ticulo 52 del vigente Reglamen,to para el aWllipi8tro Y venta
de carburantes y combustibles, aprobado, por la Orden mini&
te<lal de 3~ de julio de 1968, según redllCclón dada. al mISmo
por las Ordenes de 31 de marzo de 1962 Y 16 de mano de 1968;
correspondiendo al Ministro de Hacienda la imposición de las
sanciones que en él se regulan cuando oonsistan en niulta su
perior a 50.000 pesetas o anuladón de la concesión.

Considerando 2.°: Que en el expediente 1nBtruido. tanto por
el acta de Inspección inic1aJ. como por haberlo reconocido asi
el expedientado en sus desca.rgOrS, resulta· probado el hecho de
haberse instalado en tres de 108 apa¡ratos surtidores de la Es·
taci6n send.os dispositivos eléctricos clandestinos, con las ca
racteristicas y .finalidad que en los dos' prlmeros resultandos
se detallan. susceptibles de pr<lducir,s1n alteración de los
precintos, una merma en el producto comprendida entre el
2 y el 2,25 por 100; todo ello con el eons1gulente perjulcio
económico para los consumidores y detrimento del buen· con
cepto y. eficacia de un servicio en régimen de monopolIo.

Considerando 3.Q
: Que la falta. cometida ha. de calificarse

como muy grave, al quedar comprendi<ta en el n~ z.o del
apartlldo el del. articulo 51 del ya citado Reglamento, ya que,
al bien se incluye en ese precepto la. existencia de defect08 en

las medidas de 105 aparatos, cUand.o esto:; :ie nal1en clespre
cintados, ha de entenderse aplicable a pesar de no haberse
violentado el precinto, puesto que la. colocación clandestina de
mecanismos o artefactos· que conducen a un fraude en la can
tidad.. de producto servido. realizada mediante ingeniosas ma
nipulaciones que no permiten advertirla al aparecer los pre
cintos intactos, revelan una mayor peligrosidad en el agente
y una intención d,olosa Que debe ser sancionada con el ade
cuado rigor

Considerando ~,": Que en las a1egaclOnes del Inculpado de
no haber tenido conocimiento de la mstalación de aquellos
mecanIsmos. aparte de no haber sido probadas, no pueden ser
motivo de exculpación, pues como titular únIco frente a
«Campsa» y a la Administración de la- Estación d.e Servicio
que regenta, es responsable de cuantas infracciones se :ometan
en ella en virtud de las obligaciones de vigilancia \ atención
que le llD.pone la autorización concedida.

Considerando 5.": Que por la gravedaa que Ül m:t"raccion
cometida reviste, por el perjuicIo Que con ella se origina y la
conducta que revela. procede i.tnponer ia sancíón de multa en
la cuantia máxima de 250.000 pesetas que establece el articu
lo 52 del repetido Reglamento, dándose a· la sanción la publi
cidad. que autoriza dicho articulo y sIn perjuicio de las res
ponsabilidades que, en· el orden penal, puedan apreciar en los
'hechos descubIertos los Tribunales de Justicía, a los que se
deberá dar conocimiento de aquéllos

Este MinisterIo de conformidad con la propuesta que eleva
la Delegación del Gobíerno .en la «compafiía Arrendataria del
Monopolio de Petróleos, S. A.». acuerda imponer a don Antonio
Trigueros Oarcia. titular y propietario de la Estación de Servi·
cio número 4.959, situada en Fuencarral (Madrid), la sanción
de multa de 2'50.000 pesetas que autoriza el artículo 52 del
Reglamento de 30 de julio de .1958, debiéndose hacer pública tal
sanción. por la Delegación del Gobierno en la «Campsa» y darse
cuenta de los hechos a los TrIbunales de Justicia.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y demáS
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. lO de marzo de 1969.

ESPINOSA SAN MAlRTIN

nmo, Sr. Delegado del Gobierno en «Campsa».

ORDEN de 14 de. marzo de 19&1 por la que se
incluyen en la lísta oficial de valores aptos para
la cobertura de reservas técnicas de Sociedades de
Seguros los títulos de renta fija que se detallan.

Ilmo.. Sr. Por reunir los reqUIsitos y condiciones exigidos por
las vigentes diSpOSiciones legales, y una vez que la Junta.· de
Inversiones ha informado favorablemente las peticiones formu·
lad.a8 en cada caso por la respectiva Entidad interesada. se dis
pone la inclusión en la Lista Oficial de Valores aptos para la
cobertura de reservas de las Sociedades aseguradoras de los
siguientes títuloF de renta fUa emitidos por las Entidades que
se citan'

«Ai&condel S. A.». con domicilio en Barcelona: 150.000 obli~
gaciones hipotecarias numeras 1/150.000, de 1.000 pesetas nomi
nales cada una, en total· 150.000.000 de pesetas. al 5-.127 por 100
de interés anual más prima neta también anual del "1,21 por
100. amortizables en quince afios a partir de 1971), Emisión 11 de
mayo de 1964.

«Compafiía seVIllana de Electricidad. S. A.», con domicilio
en Sevilla; 900.000 obligaciones simples, convertibles el 50 por
lOO, serie 26. numeros 1/900.000. de 1.000 pesetas nominales cada
una, en total 900.000.000 de pesetas. al 6.3259 por 100 de interés
anual, amortIzables en el plazo máximo de veinte aftas por
sorteos a los tres, diez, quince y veinte afios de la. emisión,
con OpCión a la conversión del 50 por lOO en acciones en cada
sorteo o al reembolso a íos quilice afios. Emisión 22 de enero
de 19&8.

«Energía. e lndustria~ Aragonesas, S. A.», con domicilio en
Madrid: 240.000 obligaciones simples, convertibles, :Qúmeros
1/246.000. de 1.000 pesetas nominales cada una. en total pese
tas 240.000.000, al 6,3tJ69 por 100 de interés anual, amortizables
en el plazo máxllD.o de quiD.OP afios. mediante sorteos trienales
el primero en t970 y. el último eh 1982, con oPCión a· la con
versiÓIl en &ceiones en cada sorteo. Emisión 30 de junio de 1967.

«Estacionamientos subterráneos, S. A.", con domicilio en Ma
drid: 30.000 obligaciones hipotecarias, avaladas. convertibles en
su 25 por lOO. números 1130.000. de 10.000 pesetas nominales
cada una, en total 300.000.000 de pesetas. al 7,1022 por 100 de
interés anual amortizables en quince años mediante trece sor~
reos anuales. el pr1mero al tercer afio de la· emisión. con opción
a la conversión del 26 por 100 en acciones. en 1970. Emisión
30 de noviembre d~ 19i67_

«Fletamentos Marltimos,· ·8. A., Marflet», con domicilio en
Madrld: 62.000 obllgaclones hipotecarlas, convertibles el 20 por
leo, números 1/62.000, de 4.000 pesetas nom1nales cada una. en
total 248.000.000 de pesetas. al 6,3009 por 100 de Interés anual,
amortizables en el plazo máXimo de siete afios, med1ante sorteos
anuales consecutiVos, con OpciÓIl a la conversión en aeclones
al primer año, Emisión 22 de octubre de 1966.
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establecido, y dentro de los limites de duración máxima se1ia
lados en el caso 24 de la 'Ley,

Lo que se publica en el «Boletln Oficial del Estado» en cum
plimiento de 10 dispuesto en los a.rticulos89 y 92 del Reglamen
to de, Procedimiento "para las recl&mactones económiCQooadminis
trativas, -de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 13 de marzo de 1969.~El 5ecretario.-Vlsto bueno:
El Delegado de H""lenda, Presldente.-1.537-E.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional
de Carreteras por la que se, señala fecha para el
levantamiento de las actas prevüJs a la ocupactón
de 'las fincas que se citan afectadas por las obras
de «Acce80 a Galicia-Nueva-earretera en la nado
nal VI. de Madrid a La Corulla. p. k. 350,000 al
373,000, tramo de La Retuerta a San Román de
Bembibre», término munictpal de Bembfbre.

.Declaradas de urgencia las obras de «Acceso a Oalicia--Nue
v..............tera en la N. VI, de Madrlcl a La Cornfta, p. k. 350.000
al 3~,llOO. _ de La __ a ..... Bemán de Be1nbll>re».

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Valencia
por la que se 4Me pública la adludieación del con·
curro público para la ejecución de las obras de
«Muelle Sur '1J dragad{) de la dársena Su,..

Por Resolución de esta Junta del Puerto de fecha 11 de
marzo de 1969 ha sido adjudicado definitivamente a «Draga
dos y eon.strucciones, S. A.», el concurso público para. la eje
cución de las obras de «Muelle S1ll' y ,dragado de 1& dársena
SUr» por un importe de 292.900.08'7 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cum·
plimiento de 10 dispuesto en el artículo 38 del texto articulado
de la Ley de Bases de Contratos. del Estado.

Valencia.'11 de marzo de 1ge9.-El Presidente. Bernardo de
La.ssala.",-El secretario, José Miguel López Jamar.-Rubrt~os.
l.434-A.

RESOLUCION de la Jefatura PTooJr¡ela1 de Carre
teras de Guadalajara- por la que, se declara la ne~
cesf4ad de ocupclCiOn de üu fincas afectlUlas por
las obras de en8anche 11 mejora del firme carretera
nacional Il, kilómetros 58.400 al 107.

Examinado el expediente Incoado' en esta dependencia para
la expropiaeión de fincas' que en el término mtmicipal de Val~
denoches (Ouadalajara)8e ocupan con motivo de las obras de
ensanche y mejora del firme C. N. II, k116metros 58.400 al 107.

Resultando que la relación nomi~l de propietarios fue pu
blicada de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de Expropiación
Forzosa de 1954 y Reglamento de 1957:

Resultando que durante el plazo de quince dias previsto en
el articulo 18 de la Ley de Exproplaclón Forzosa y seg'(m cero
tificación del Ayuntamiento de Valdenoches de fecha 4 de fe
brero de 1989, no se han presentado reclamaciones;

Resultando que ha informado 'favorablemente la Abogacla
del Estado eon fecha 28 de febrero de 1969;

Vista la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, Reglamento para BU apllcaclán de 26 de aMll de 1957
y demás disposiciones complementarias; ,

Considerando que en el eKPéd1ente se han cumplido todos
los trámites legales y reglamentart06,

Esta Jefatura, en uso de las atribUciones que le confiere el
artículo 98 de la Ley de Exprop1ac16n Forzosa, ha resuelto:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de ias fincas atece
tadas por las obras de referencia en el térm1no municipal de
Valdenoches.

2.° Publicar este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».
en el «Boletín Ofic1a~ de la provincia y en el periódico «Flores
y Abejas». de esta capital. &Si como en el tablón de anuncios del
AyuntamJento de Valdenoehes, siendo notificada Indlvldual
mente a los interesados esta Resoluc1ÓIl, advirtiéndoles que
contra el acuerdo de necesidad de ocupación podrán interponer
recurso de alzada ante el excelentls1mo sefior Ministro de Obras
Públicas dentro del plazo de diez 'dlas hábiles a .contar desde
la notificación personal o desde la última de las publicaciones
citadas. según los casos.

Guad.alajara. 12 de marzo de 1969.-El Ingeniero Jefe.
1.532-E.

MINISTERIO
O B R A S' PUB L I e A S1DE

«H1<lroeléCtr1ca Ibérica, S. A., lberduero», con domic1lio en
BlIbao: 1liGO.ooo ol!l1gaclooeo simples, convertibles, númeroo
112.500,000, <\<, 1.000 pesetas nominales cada nna. en total pe¡¡e
tas 2,liGO.000.000. al 6,3259 por )0 de interés anual, amortizables
en veint1Oélio &fio8 mediante Sorteos. el pr1mero en une y el
último en 1998. con opción a la cottV«"SiÓD en a001<mes en 1970
o al reembol$o en 1982, Emlslán 10 de Junlo de 196'7.

«Hidroeléétrioa Ibértca. S. A., Iberduero». con domicilio en
Bilbao: 2.000.000 obllgaclones simples, convertibles, númeroo
113.000.000, de 1.000 peseta.s nominales cada una. en total pese
tas 2.000.000.000, al 6,3tl59 por 100 de interés anual, amortizables
me<l1ante sorteos cada se1B afto8. el primero en 1978 y elúlt!mo
en 1996. con opclán a la conversión en acciones en 1971 o al
reembolso en 1983. Em1BIán 17 de mayo de 1963.

«La AUXiliar de la Construcción, S. A.l>, con domlc1lio en
Barcelona: 50.000 obl1gac1ones simples. números 95.001/145.000.
de.l.OOO pesetas nominales cada una, en total50.000,{JOO de·pese
ta.s al 6,0728 ¡l9r 100 de interés anual. amoit1zables en el plazo
máximo de quince &110&. mediante sorteos anuales, el primero
en 1970 y el último en 1961. Emisión 2(} de agosto de 1966.

Considerando que dichos titulos han sido admitidos a la ~on·

trat&ción otlclal en Bolsa. según se acredita con el resPeCtivo
informe de la Junta 8indica.l aportado al expediente, del cual
se deduce que reúnen todos los requisitos y condiciones exigidos
por la vlgente leglslacián espatIola de Seguros; y considerando
asimismo que la Junta de Inversiones ha informado favorable
mente las peticiones

Este Ministerio se ha servido ordenar que 108 títulos antes
re~fíad08 de «.Atscondel, S. A.»; «Compafúa Sev1llana de Elec~

trlc1da<\, S A.»; «Energla e Indnstrias Aragonesas, S, A,s; «Es
tac1onamientos Subterráneos. S, A.»; «Fletamentos Marltlmoo.
SocIedad Anónima. Marfle1:»; «HIdroeléctrica lbértca. S. A.,
Iberduero». y ,«La AuxUiar de la CODStrucclón, S. A.». sean 1n~
cluídas en .a Lista Oftc1aJ. de Valores aptos para ,la cobertura
de reservas de las Socledades aseguradoras.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guaroe a V, l. muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 1969.-P. D.. el Subsecretario. Jose

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma~

drtd por la que se hace público el !aUo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Manuel Fernández
Cámara. cuyo últlmo domicilio conocido fué en calle Ara¡rón,
número 88, 3.°, de Barcelona, se le hace saber por el presente
edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en
seSión del día 12 de marzo de 1969, al conocer del expediente
número 4/69, aoordó el sigUiente fallo:

1,° Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el número 1 del articulo 13 de
la Ley de COntrabando. en relación con la aprehensión de [t&.
tellas de whiSky y cofiac, valoradas en la cantidad de 1.500 pe.
setas.

2.° Declarar r~ponsables de la expresada infracción en, con
cepto de autores a don Angel Alvarez niaz, don Francisco Al
varez Fernández y don Manuel Fernández Cámara, absolviendo
de toda responsabilidad a los demás encartados.

3.° Declarar que en los responsables concurren las circun·
taneias modificativas de la reBpansab1lldact siguientes: atenuan·
te tercera del artículo 17 por la cuantía de la infracción para
todos los inculpados., y agravante séptima del articulo 18 por
tenencia de establecimiento mercantil para los sefiores Alvarez
Dlaz y Alvarez Fernández.

4.° Imponer las multas siguientes:

A don Angel Alvarez Diaz: Base, 687.50; Tipo, 267 %; sanción.
1.826.

A don Francisco Alvarez Fernández: Base. 687,50; Upo. 267 %;
sanclán, 1.236.

A don Manuel Fernández Cámara: Base. 125; tiPO, %00 0/0; san~

clán. 250.
Totales: Base. 1.500; sanción, 3.922

5.° Decretar el comiso de las botellas de whisky y cofiac
objeto,de la infracción. en aplicación del artIculo 27 de la Ley,
como sanción accesoria.

6;0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los
aprehensores

El imparte de las multas impuestas ha de ser ingresado, pre
cisamente en f"iectivo. en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo-
ner recurso de alZada ante el Tribunal SUperior de Contraban
do en el pJazo de quince dlas a partir de la publlcacián de
esta notlflcaclán, significando que la Interpoolc1ón del recnrso
no suspende la eJecuclán del tallo,. Y que, en caso de lnsolVencla
se' exlf¡lrá el CUIIIQllImlento de la pena aubsl4larla de prtvaclón
ele l!lleria4 a ..... 111> ............ ¡¡oiIIta _ el·eaIulo~


